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MADRID

Edicto

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Madrid,

Hace saber: Que en los autos de suspensión de
pagos de la entidad «Banco Credipás, Sociedad Anó-
nima», se ha dictado con fecha 5 de marzo de 1998,
auto de aprobación del Convenio presentado por
el Fondo de Garantía de Depósitos y aceptado por
la suspensa, consistente en la liquidación del patri-
monio de la suspensa, contemplándose la formación
de una comisión de acreedores en la que dos repre-
sentantes serán designados por el Fondo de Garantía
de Depósitos y un representante designado por el
resto de los acreedores que hayan aprobado el Con-
venio, siendo la Procuradora de la suspensa doña
Teresa Castro Rodríguez.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1998.—21.610.

MADRID

Edicto

Doña María Luz García Leyva, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de los de
Madrid,

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 18 de Madrid, en pro-
videncia de fecha 9 de marzo de 1998, en los autos
de quiebra necesaria número 394/1995, promovido
por «Alfeizar Publicidad, Sociedad Anónima», con-
tra «Aroza Construcciones, Sociedad Limitada», se
convoca a los acreedores para que el día 12 de
junio de 1998, y hora de las nueve treinta, com-
parezcan ante dicho Juzgado, a celebrar Junta gene-
ral de acreedores, para examen y reconocimiento
de créditos, habiéndose concedido un término de
sesenta días hasta la fecha de 23 de mayo de 1998,
para que los acreedores presente a los síndicos nom-
brados los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1998.—La Secre-
taria, María Luz García Leyva.—20.677.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 789/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Manuel Lachares Perlado, contra don Raúl Zan-
cada García y doña Rosa Villegas Fanjul, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirán, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 20 de mayo de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El
que consta junto a la descripción de la finca, sin
que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 24 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75
por 100 del tipo de la primera, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 9 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,

deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000789/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno con nave industrial en el tér-
mino municipal de Getafe, polígono industrial «Los
Ángeles». Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Getafe, número 1, al tomo 1.574, libro 612,
folio 70, finca registral 15.535, antes 45.818, ins-
cripción segunda. Valor de la subasta: 31.920.000
pesetas.

Finca sita en Madrid, avenida del Mediterráneo,
número 25, 4.o, izquierda. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Madrid número 23 al tomo
1.687, 119 del archivo, folio 34, finca registral 5.775,
inscripción sexta. Valor de la subasta: 67.200.000
pesetas.

Plaza de aparcamiento número 4, en el primer
sótano del edificio sito en Madrid, avenida del Medi-
terráneo, números 19, 21, 23 y 25. Inscrita en el

Registro de la Propiedad de Madrid número 23
al tomo 1.715, 147, folio 154, finca registral 7.185,
inscripción segunda. Valor de la subasta: 8.400.000
pesetas.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—20.535.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 955/1997,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Juan Hortoneda Molina, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 28 de mayo
de 1998, a las diez horas de su mañana en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
19.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 25 de junio de 1998, a las diez horas de
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 23
de julio de 1998, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la


